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PRUEBAS Y HOMOLOGACIÓN 

Nota de la delegación de los Estados Unidos 

El Gobierno de los Estados Unidos ha llegado a la conclusión de que en 
la actualidad la aceptación de los datos de las pruebas es la más impor
tante cuestión comercial relacionada con las normas. Según nuestras 
informaciones, la mayoría de las Partes en el Código de Normas no aceptan 
los datos de pruebas efectuadas en el extranjero, para la mayor parte de 
los productos. Entre tanto, los exportadores están comprobando que la 
obligación de someter sus productos a prueba en cada mercado en el que 
desean vender puede ser sumamente costosa, llevar mucho tiempo y surtir 
efectos inhibitorios en el comercio. Esto afecta al comercio de una gran 
variedad de productos, desde las telecomunicaciones hasta el material 
médico y desde los productos farmacéuticos hasta los aditivos alimentarlos. 
Serla de Interés para todas las Partes que los exportadores pudieran tratar 
exclusivamente con los laboratorios de su propio país, y que los datos de 
las pruebas y las Inspecciones en fábrica de esos laboratorios pudieran ser 
aceptados por otras Partes. 

Ningún acuerdo internacional se ocupa de manera efectiva de la cues
tión de las pruebas. Sólo el Código de Normas del GATT aborda directamente 
la aceptación de los datos de las pruebas. Sin embargo, la principal 
finalidad del Código consiste en establecer principios con arreglo a los 
cuales los signatarios preparen, adopten y apliquen normas y sistemas de 
certificación. El párrafo 2 del artículo 5 del Código anima a los signa
tarios a llegar a un entendimiento para la aceptación mutua de datos de las 
pruebas, pero no lo prescribe. 

Es evidente que los expertos de las diversas Partes querrán conocer 
plenamente los métodos de prueba aplicados y las condiciones en que se 
realizan las pruebas antes de aceptar los datos de pruebas realizadas en el 
extranjero. A nuestro juicio se trata de una cuestión práctica y técnica 
de aplicación y, de hecho, este proceso ha dado ya comienzo, de manera 
limitada, bajo los auspicios de la Conferencia Internacional sobre 
Acreditación de los Laboratorios de Ensayo (ILAC). No obstante, para 
lograr un progreso significativo en este sector es importante que el 
principio de la aceptación de los datos de pruebas realizadas en el extran
jero y los mecanismos necesarios para ello se plasmen en un documento 
internacional vinculante. Por ejemplo, podría llegarse a un entendimiento, 
en el marco del Código de Normas, por el cual los signatarios viniesen 
obligados a aceptar los datos de las pruebas de determinados productos, 
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sobre una base de reciprocidad. Si resulta difícil llegar a un entendi
miento que abarque todos los sectores de producción, quizás pudiera proce-
derse sector por sector. - "* 

Un entendimiento de este tipo podría comprender también algunos 
principios que regulan el proceso de homologación de los productos afec
tados. Estos principios se basarían en el Código de Normas y su finalidad 
sería acelerar la tramitación de las homologaciones. Por ejemplo, en 
algunos sectores las Partes podrían acordar la concesión mutua de homologa
ciones para sus productos. La homologación autoriza la venta de todos los 
productos de un tipo especial de la empresa que la solicita. Los sistemas 
reguladores que expiden homologaciones de carácter más provisional (para 
cada caso, o para cada envío) pueden obstaculizar seriamente al comercio, 
por las incertldumbres que crean. 

Por estos motivos, la delegación de los Estados Unidos afirma que la 
cuestión de las pruebas y la inspección es importante para cualquier 
desarrollo futuro del Acuerdo o para una nueva ronda de negociaciones 
comerciales multilaterales. El Gobierno estadounidense propone que el 
Comité procure facilitar información que la Secretaría del GATT pueda 
proponer al Consejo del GATT, para que éste la utilice en cualquier futuro 
debate sobre una nueva ronda de negociaciones comerciales multilaterales. 
El Comité deberá acordar que esta información se suministre a la Secretaría 
del GATT en su reunión de otoño de 1985. 


